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ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de! Distrito Metropolitano de Quito, 
el 20 de septiembre de 1994, aprobada mediante Resolución No. 2427 de 26 de septiem- 
bre de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 28 
de septiembre de 1994. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio del 
Distrito Metropolitano de Quito a Santo Domingo de los Colorados y reforma del estatu- 
to de la compañía INMOKOLMEN S.A. otorgada el 20 de noviembre del 2001 ante 
Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, ha sida aprobada por la S, 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 01.Q.1J. 5802 de 12 DIC. 2 

3. OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, 
el señor Santiago Valdez Montalvo, en su calidad de Gerente General, de estado civil ca- 
sado, de nacionalidad ecuatonana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4 CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Supe- 
rintendencia de Compañías mediante Resolución No. 01.Q.1J.5802 de 12 DIC. 2001 

aprobó el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a Santo Domingo de los 
Colorados y reforma de estatutos de la compañía INMOKOLMEN S.A. y ordenó la publi- 
cación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efec- 

tos de oposición de terceros respecto del cambio de domicilio referido, señalada en el 
Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Ofi- 

cial No. 312 de 5 de noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como acto previo 
a su inscripción. 

5 AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domi- 
cilio de la compañía INMOKOLMEN S A. del Distrito Metropolitano de Quito a Santo Do- 
mingo de los Colorados a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción puedan presentar su petición uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin- 
cipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publi- 
cación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la Superin- 
tendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o co- 
municará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días si- 
guientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providen- 
cia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la 

| forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 
¿ mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley de Compa- 
ñías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre 1999, se hace conocer 
al público los siguientes datos: 

En virtud de la presente escritura, la compañía reforma el artículo Cuarto de los estatu- 
tos sociales, referente al objeto sociai, de la siguiente manera: 

"ARTICULO CUARTO: El objeto social de la compañía es el siguiente: UNO.- La admi- 
nistración y explotación de finczs y haciendas, así como a la producción agropecuaria en 
todas sus fases, y a la venta, exportación, comercialización y distribución, a nivel nacio- 
nal e internacional de los productos de tales fincas y haciendas...”. 

Quito, 12 DIC. 2001. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   
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REPUBLICA DEL ECUADOR $ ¿a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS” > + 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA PROVEEDORA DE INSTRUMENTOS 
ANALITICOS E INDUSTRIALES PROINSTRA S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
PROVEEDORA DE INSTRUMENTOS ANALITI- 
COS E INDUSTRIALES PROINSTRA S.A. au- 
mentó su capital en US$ 11.800 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el 10 de mayo del 2001. Fue apro- 
bada por la Superintendercia de Compañías me- 
diante Resolución N*01.0.14.5866 de 17 DIC. 
2001. mos 

El capital actual suscrito de US$ 12.600 está di- 
vidido en 12.600 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 17 DIC. 2001 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 
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CURSOS HIDRICOS - AGENCIA 

DE QUITO - Quito, noviembre 9 
2001. Las 08h25 - VISTOS. Atento 

a la Acción de Personal No. 2398, 

ayo 11, 2001, avoco conoci- 

be la presente causa, en mi 
djde Jete de la Agencia de 

Quit ul CNRAH, Encargado En 

esta Agentra por el Lic Cesar Re- 

ne Roman Silva, Gerente General 

de la Compañia TAMBOPAXI CIA 

LTDA, es clara y reune los demas 

requisitos de Ley, por lo que se la 

acepta para su trámite En conse- 

cuencia se dispone, se cite a los 
usuarios conocidos o no, de las 

aguas cuya concesion se solicita, 
por la prensa, de conformidad con 

lo dispuesto por el Art. 85 de la Ley 

de Aguas, mediante la publicacion 

de un extracto de la solicitud y es- 

ta providencia, en uno de los Día- 

nos El Comercio, Ultimas Notifi- 

cas, Hoy O la Hora, que se editan 

en esta ciudad, por tres veces, me- 

diando de una a otra ei plazo de 

ocho dias Fijese carteles durante 

tremta dias antes de los lugares 

mas frecuentados de la Parroquia 

Machachi, comisionandose esta di- 

higencia al señor Comisario Nacto- 

nal del canton Mejia Se da por le- 

gitimada la personería del Actor en 

virtud del nombramiento que 

acompaña Agreguese a los autos 
los siguientes documentos Copia 

de la cédula de ciudadania, planos 

de proyecto, informe técnico; y, Es- 

critura Pubiwa de Constitución de 
fa Compañía que adjunta.- Ténga- 

se en cuenta el casillero judicial se- 

ñalado.- NOTIFIQUESE - F) Ing 
Luis Fernando Serrano Pazmiño, 
Jefe de la Agencia de Quito del 

C.N.RH. Encargado. Lo que co- 

munico al publico para los fines de 

Ley consiguientes, previniéndoles 

a los interesados de la obligación 
Que tienen de señalar casillero judi- 

cial para notificaciones posteriores 

Dr César Torres Davila 
SECRETARIO DE LA AGENCIA 

DE QUITO DELCNA.H 
Hay un sello 
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TIENTE DE AGUA NATURAL SIN 
NOMBRE, PERTENECIENTE ALA 
PARROQUIA MACHACHI, CAN- 

VEO 
www.lahora.com.ec 

da OFIEXPRESS S.C.C., la que 

tiene por objeto Ja distribución y co- 

mercialización de suministros de 

oficina y computación y material de 

papeleria en general.- Su domiciio 

es la ciudad de Quito pudiendo es- 

tablecer sucursales en cualquier 

lugar del pais o del exterior - Su du- 

ración es de cincuenta años a par- 
ur de la fecha de inscripcion El ca- 

pital social de la Compaña es de 

quimentos dolares americanos El 
Gerente es su representante legal 

Lo que comunico a Usted para los 

fnes de Ley 

ALICIA GUERRON SALAZAR 

SECRETARIA 

hay un sello 
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JUZGADO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A LOS HE 

REDEROS PRESUNTOS Y DES 

CONOCIDOS DE LA SENORA 

NOEMI ESTHER TORRES HEN- 

RIQUEZ VIUDA DE CADENA 

ACTOR: Dr Patricio Eduardo Ca- 

dena Floresguerra, apoderado del 
señor Eduardo Edmundo Daniet 

Manuel Eduardo y Dolores Susana 

Noemi Cadena Torres. 

DEMANDADO Señor Diego Patr1- 
cio Cadena Torres 
CUANTIA Indetermmada 
TRAMNE Especial 

CAUSA. Inventario No, 857-2001- 

EC 
JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA - Quito, a 19 

de octubre del 2001 - Alas 10N20 - 

VISTOS Avoco conocimiento de la 

presente causa en virtud del sorteo 
realizado por la oficina respectiva - 

En lo principal, la demanda que an- 
tecede es clara, precisa y reune los 

demás requisitos de Ley, por tal se 

le admite a trámite especial, en 

consecuencia se declara abrerta la 

sucesion de la señora Noemi Est- 

her Torres Henriquez viuda de Ca 

dena, cuyo fallecimiento se ha Jus- 

tificado en legal y debida forma. y. 

se ordena proceder al inventario y 

avalúo de sus bienes, para lo cual 

las partes nombraran sus peritos 
en el termino de tres días Cuente- 
se con el Procurador de Sucesto- 

nes de Pichincha. Citese al de- 
mandado DIEGO PATRICIO CA- 

DENA TORRES, en el lugar seña- 

lado A los herederos presuntos y 

desconocidos, citese de conformi-  


